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APRUEBA APORIE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023. A CTUB DE

CUECA I-OS PIONEROS DE TOTKLOR

DECRETO N" 3109

Chlllón Viejo, I I ABR 2023

V]STOS:
1.- Los focullodes que me confiere Io Ley N'18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N" l0.l 00 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupuesio Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo lelro 9," Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jur'rdicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro. que coloboren d¡reclomenfe en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipol¡dodes.

c.- Certificodo de Secretorio Municipol (s). en Sesión
Ord¡norio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Mun¡cipoles, contenido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número 57122.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. No 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenc¡ones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio No 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcoldicio N'9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo comb¡o en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Mun¡cipoles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Bustos Fuentes, profesionol controlodo grodo 7' EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presenlodo por lo instilución: "CLUB DE

CUECA tOS PIONEROS DEt FOIKLOR", Rut.: ó5.8ó2.310-9. representonte legol Sro. Yolondo
Henríquez Muñoz C.l. 7.248.870-9: orientodo o coloboror en el cumpllmlenlo de lo3 lunclones
munlclpoler o hovés del desorollo de octividodes de interés común en el ómbito locol.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Mun¡cipol
Subvenciones 2023, que formo porte integronle de esle Decrelo.

i- El of¡c¡o N' 191 de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

Alcolde. donde presenlo los proyecios de los lnsliluciones y Orgonizoc¡ones Funcionoles que
posiulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debldomente
revisodos por lo Comis¡ón Evoluodoro Mun¡cipol.

k- Que el Honoroble Conceio Municipol. en Sesión
Ordinorio N' l0 de dío morles 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus m¡embros
osisientes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N" ¡ttl23.
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l.- Cert¡ficodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2A23, de lo
Direcioro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subl. 24 ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de lecho O5lO4/2023, Suscrito enlre lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo y lo insl¡tución
denominodo: "CIUB DE CUECA tOS PIONEROS DEt fOtKLOR". por un monto de $ 400.000.-,
poro flnoncior vioje recreotivo (ollmentoción y bus de troslodo).

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecho 05/04/2023, con lo inslitución "CLUB DE CUECA tOS PIONEROS DEt FO|.K|.OR".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Mun¡cipol o lo
lnslitución denominodq; 'CIUB DE CUECA tOS PIONEROS DEt FOLKI.OR", por un monlo de
$ 400.000.-. con corgo ol SubtÍlulo 24 Ítem 01, As¡gnoción 004 "Orgonizociones Comunilorios",
del presupuesto municipol v¡genle.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Controloío Generol de lo Repúblico.
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N Club de Cueco los Pioneros del tolklor, D.A.F, Plonificoción, Secreforío
unicipol.

"Lo lnstiiución deberó rend¡r cuento detollodo de los gostos ¡ncuñdos, ontes del 30 de dlciembre de 2023. Lo
documentoclón de lo rendición de cuenlo deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los gostos incurÍdos
poro el cuol se olorgó lo subvenclón municipal, lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Adminislroción y
Finonzos".
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CONVENIO SUEVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITLAN VIEJO

PRIMERO: Lo Mun¡cipolidod de Ch¡llón Vieio osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CIUB DE CUECA tOS PIONEROS DEt tOtKtOR", con el objeto de
finoncior: Vioje recreolivo (incluye, desoyuno. olmuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.-, o lo insl¡luc¡ón
denominodo: "CLUB DE CUECA LOS PIONEROS DEt tOtKtOR", lo cuol oceplo esie octo.

TERCERO: Lo insiitución rendiró cuenlo deiollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y bolelos, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2023.

CUARIO: Lo rendic¡ón se horó direclomenie en Tesorerío Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir iodos Ios onlecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el fiempo de ejecuc¡ón del proyecto lo institución denominodo: "CIUB DE
CUECA tOS PIONEROS DEt tOLKLOR", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de
Plonificoción , o por lo persono que esto designe poro ioles efectos; encorgodo de orientor,
osesoror y evoluor en ieneno el desonollo de los octividodes propueslos en el proyecto.

SEXIO: El presente convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de Io
insl¡lución denominodo: 'CIUB DE CUECA tOS PIONEROS DEt FOLKLOR" y los orros cuotro
restonles serón distribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio
Municipol.

SEPTlrr^O: Lo lnstilución deberó responder o sus p los legoles v¡ge s sobre el monejo
dose cuondo sede los recursos, osí como tombién o lo eje ecto, somefi

presenten foltos ol respeclo, o los procedimie nles, los po s fijon su domicilio
en lo ciudod de Ch¡llón Vie.io y se someten o I s iribunol

'Los Po¡eros d¿l Folclor.
Flny', 18 áe Octrrbrc dc 2ool
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En Chillon Vie.io, o , enire lo Munic¡po¡¡dod de Chillon Viejo, persono.lurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo noc¡onol de ¡dentidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N" 300, y lo inslitución denominodo: "CtUB DE CUECA LOS PIONEROS DEt FOtl(LOR",
Rui.:ó5.8ó2.310-9, representodo por Representonle Legol Sr. (o) Yolondo HenrQuez Muñoz, C.1..:
7.248.870-9 , con domicilio en Conde del Moule N' 1 I , hon ocordodo celebror el siguiente
convenio:
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